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Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidadora de dar terminación al asunto por 

desistimiento tácito, se dispone: 

 

Negar por  improcedente  la  terminación  del  trámite  de  liquidación  judicial  de 

persona natural no comerciante, pues conforme a la jurisprudencia  Civil y 

Constitucional, los trámites liquidatorios, en virtud del interés general que revisten 

(...) no son pasibles de terminar por desistimiento (C-263/02). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __50__ Hoy  _02/09/2022_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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